
OBRAS POR
IMPUESTOS
Adelantemos el 
Desarrollo 



PROINVERSION



PROINVERSIÓN

Es un órgano técnico especializado, del Estado, adscrito al MEF.

Asociaciones Público-Privadas Proyectos en Activos Obras por Impuestos

(APP) (PA) (OxI)

Agencia de Promoción de la Inversión Privada
PROINVERSIÓN

Promueve la inversión privada mediante



¿QUÉ ROL TIENE PROINVERSIÓN?

Articular, facilitar y asistir procesos de Obras por Impuestos.

Contamos con 7 puntos de Atención Descentralizada

Difusión y 

Capacitación

Asesoría 

Especializada

DIRECCIÓN DE INVERSIONES

DESCENTRALIZADAS

OFICINAS DESCONCENTRADA 

PIURA

OFICINA DESCONCENTRADA 

AREQUIPA

OFICINA DESCONCENTRADA LA 

LIBERTAD

MÓDULO DE ATENCIÓN CAJAMARCA

Capacitación
Registro de 

Supervisores

MÓDULO DE ATENCIÓN CUSCO

MÓDULO DE ATENCIÓN LA CONVENCIÓN - CUSCO



MÁS DE 

S/ 8 MIL
MILLONES DE SOLES

OBRAS POR

IMPUESTOS

16 AÑOS

INNOVACIÓN
PERUANA

REPLICADO A NIVEL

INTERNACIONAL

74%

Más de 22 
MILLONES
DE BENEFICIADOS

DESCENTRALIZAR

DEL MONTO ES EJECUTADO

POR GRS Y GLS

LA INVERSIÓN PÚBLICA

• Colombia implementado
• Paraguay/ Centroamérica en implementación

OBRAS POR IMPUESTOS (OxI)

545
OBRAS ADJUDICADAS



Obras por Impuestos



¿QUÉ ES OBRAS POR IMPUESTOS?

• Es una modalidad de ejecución de inversión pública, que permite al sector

público y privado trabajar de la mano para reducir la brecha de

infraestructura y servicios públicos en el país, a través de la suscripción

de un Convenio de Inversión.

• Con ello las empresa privadas adelantan el pago de su impuesto a la

renta y otros, financiando y ejecutando inversiones y/o actividades

de operación y manteniemiento priorizadas por las entidades del

gobierno nacional, regional, local y universidades públicas.

Reconociendoles el monto invertido a través de la emisión de CIPRL

o CIPGN.



El Certificado de Inversión Pública Regional y Local (CIPRL) o Certificado de Inversión 

Pública Gobierno Nacional (CIPGN) es la constancia que reconoce el monto invertido por la 

empresa privada en el proyecto bajo Obras por Impuestos.

¿QUÉ ES EL CIPRL/CIPGN?

* Son emitidos por el 

(MEF).

* Su emisión se solicita como:

Certificado por Avance: Con 

aprobación de las valorizaciones y 

conformidad de calidad

Certificado a la culminación: 
Con las conformidades de recepción y 

de calidad. 

* Tienen una vigencia 

de 10 años desde su 

fecha de emisión.

*Se aplica la tasa de 

inflación acumulada de 

los últimos 12 meses. 
(Cuando los certificados no se han 

utilizado en el ejercicio fiscal 

correspondiente debido al límite de 

aplicación (80%)). 

*Son negociables en 

todos los casos
(incluidas las ejecutoras del proyecto). 

Características:

Tributos a 
los que se 

puede 
aplicar

Impuesto a la 
Renta

Impuesto 
Selectivo al 
Consumo

Impuesto 
Temporal de 
activos Netos

Impuesto 
Especial de 

Minería

Impuesto de 
Consumo de 

Bolsas de 
PlásticoPorcentaje de aplicación 

de hasta el 80% para el 
Impuesto a la Renta

Los demás impuestos a los 
que se aplica no tienen límite 

porcentual. 



BASE LEGAL VIGENTE

Ley N° 29230

Ley de Obras por Impuestos

DL N° 1238, 1250, 1340, 1361, 1534 

Ley N°30608, Ley N°30662

Ley N°31735

Ley N°31912 

D.S. Nº 210-2022-EF

Reglamento

D.S. Nº 011-2024-EF

Modificaciones al Reglamento

TUO de la Ley Nº 29230 
D.S. Nº 081-2022-EF

”(…) No resulta de aplicación supletoria lo 

dispuesto en la Ley Nº 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado.” 
Art.18 del TUO de la Ley N°29230

Publicada 04/05/2023

Publicada 27/10/2023

Publicado 10/02/2024
Vigente desde el 11/02/2024, excepto: 7, 10, 
11, 12, 13 y 15 del Reglamento dentro de 90 
días calendario en lo referido a la aplicación 

de los CIPRL o CIPGN para el pago de tributos 
distintos al Impuesto a la Renta de Tercera 

Categoría



TESORO 

PÚBLICO

IMPUESTOS

EMPRESA 

PRIVADA
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS

GN

GR

GL

OBRA PÚBLICA TRADICIONAL

EMPRESA 

PRIVADA
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS



¿Cómo puede participar una 
Empresa Ejecutora?



PARTICIPACIÓN DE UNA EMPRESA EJECUTORA 

EN OXI

Tipos de participación de una Empresa Ejecutora

Solo como Empresa Ejecutora
Como Empresa Financista y ejecutora 

a la vez

Su participación es decisión de 

la Empresa Privada que será 

financista y se definirá por 

parámetros privados los cuales 

no son parte de los 

procedimientos en OxI.

Identificar el proyecto de su 

interés y seguir el 

procedimiento de Obras 

por Impuestos

Requisitos: 

- Contar con RNP en la categoría que señala en las bases

- No estar inhabilitado para contratar con el estado.

- Otros señalados en el art. 44 del reglamento OxI



Participación como Empresa Privada 
Financista y Ejecutora a la vez



¿QUIÉNES PARTICIPAN?

   - ACTORES

Relación contractual 
(Convenio o contrato)

Relación técnica de 
campo

OxI

Entidad 
Pública

Empresa 
Privada

Empresa 
Ejecutora

Entidad 
Privada

Supervisora

MEF

PROINVERSIÓN

CONTRALORÍA



EN RESUMEN…

(**) CIPRL: Certificado de Inversión Pública Regional y Local  / CIPGN: Certificado de Inversión Pública Gobierno Nacional

Estado Empresa

► - GR

► - GL

► - UN

► - GN (*) Empresa financia y 
ejecuta

Convenio
De inversión

Proceso de selección

Entidad pública empieza a 
pagar monto del proyecto 

(GR,GL y UN)

Empresa privada usa el 
ciprl/cipgn

Inversiones y 
actividades

Mef

Emite ciprl / 
cipgn(**)

Beneficios sociales

Para GL, GR y UP: ”(…) La DGTP deduce de la transferencia efectuada a favor del Gobierno 
Regional, Gobierno Local o Universidad Pública; un porcentaje de 30% del monto anual que se 
transfiere a cada uno de ellos por los conceptos regulados en el numeral 1 del párrafo 1.1. del 
artículo 1, a partir del año siguiente de utilizado el CIPRL. .”  - Art.7 del Reglamento

Para GN: La Entidad Pública transfiere a tesoro público los recursos a pagar a la empresa privada 
de forma previa a la emisión del CIPGN.

(*)  Entidades del Gobierno Nacional (GN) en materia de salud, educación, turismo, agricultura y riego, orden público y seguridad, cultura, saneamiento, electrificación rural, industria, pesca, deporte, ambiente, remediación de pasivos ambientales, habilitación urbana, protección 
social, desarrollo social, transportes, comunicaciones, justicia, acceso a servicios de atención al ciudadano, mercado de abastos, incluyendo su mantenimiento, en el ámbito de sus competencias



BENEFICIOS DEL MECANISMO DE OXI
Entidad Pública

• Posibilita la ejecución de inversiones de alto impacto, con calidad y en menor tiempo. 

• GR, GLy UNIV: Brinda un línea de crédito adicional para ejecución de proyectos de 

inversión.

• No genera la necesidad de recursos por adelantos en obra. 

• Libera recursos para la ejecución de otros proyectos que demanda la población.

• Posibilita un cambio rápido del ejecutor, ante un escenario de incumplimiento

• Presenta mayores posibilidades de que se cumpla con la liquidación del proyecto en un 

plazo predecible

Empresa Privada

• Fortalece su imagen al financiar y ejecutar proyectos de alto impacto social.

• Mejora su relación con la población.

• Identifica el destino del pago de sus impuestos.

Sociedad

• Mayor cobertura de infraestructura y de servicios públicos.

• Mejora la calidad de vida y bienestar de la población.

• Reduce los riesgos de corrupción.

Garantizado 
por los 

incentivos
de la

empresa
privada



¿QUÉ PUEDE FINANCIAR LA EMPRESA PRIVADA?

Mantenimiento como parte del PIPs (OPCIONAL) 

Supervisión contratada por la Entidad Pública (OPCIONAL)

Ejecución física del proyecto de inversión o IOARR (1)

Expediente técnico (OPCIONAL)

Iniciativas Privadas - Elaboración o actualización de: 

Estudios de Preinversión, IOARR (OPCIONAL)

Operación de proyectos (OPCIONAL) 

(1) IOARR e IOARR de emergencia o componentes

COMO INVERSIÓN:

5

2

1

3

6

7



¿QUÉ PUEDE FINANCIAR LA EMPRESA PRIVADA?

Supervisión contratada por la Entidad Pública 

(OPCIONAL)

Iniciativas Privada (OPCIONAL)

Mantenimiento2

Operación de proyectos

COMO ACTIVIDADES:

3

4

1



¿Cuánto tenemos para ejecutar proyectos?

Tope de Capacidad Anual 2023:

Región
Gobiernos 

Regionales*
Gobiernos 

Locales
Universidades

Tope Máximo de 
Capacidad (S/)

CUSCO 1,691,504,594 4,314,382,290 557,466,975 6,563,353,859
ANCASH 1,100,372,102 2,357,598,128 326,119,568 3,784,089,798

AREQUIPA 995,226,462 2,167,787,625 122,588,585 3,285,602,672
TACNA 578,929,490 1,126,024,090 134,545,697 1,839,499,277

CALLAO 656,291,195 262,890,468 1,835,712 921,017,375
ICA 915,556,056 897,580,726 131,379,353 1,944,516,135

PIURA 429,746,018 695,110,733 82,354,424 1,207,211,175
LA LIBERTAD 1,048,991,995 532,902,044 47,682,636 1,629,576,675
CAJAMARCA 792,563,441 609,634,835 49,487,393 1,451,685,669
MOQUEGUA 124,840,040 818,342,385 87,690,022 1,030,872,447

LIMA 628,421,743 375,772,208 31,496,274 1,035,690,225
AYACUCHO 631,730,790 413,891,459 16,496,542 1,062,118,791

HUANCAVELICA 371,265,880 329,710,776 18,566,634 719,543,290
APURIMAC 276,401,541 354,788,143 29,726,190 660,915,874

Fuente: MEF, Junio 2023. Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas - PROINVERSION

*Actualización TOPE CIPRL Gobierno Regional – DS N°028-2024-EF  



¿Cuánto tenemos para ejecutar proyectos?

Tope de Capacidad Anual 2023:

Fuente: MEF, Junio 2023. Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas - PROINVERSION

*Actualización TOPE CIPRL Gobierno Regional – DS N°028-2024-EF  

Región
Gobiernos 

Regionales*
Gobiernos 

Locales
Universidades

Tope Máximo de 
Capacidad (S/)

PUNO 698,929,590 521,933,369 45,255,758 1,266,118,717
TUMBES 206,500,645 171,459,318 20,343,192 398,303,155

JUNIN 974,139,744 300,378,645 28,506,453 1,303,024,842
UCAYALI 535,318,283 180,060,693 7,587,670 722,966,646
LORETO 718,161,882 132,867,899 20,475,086 871,504,867

LIMA METROPOLITANA 13,872,418 38,788,201 4,435,324 57,095,943
PASCO 255,378,568 83,077,927 9,969,117 348,425,612

HUANUCO 575,335,095 34,607,156 9,957 609,952,208
MADRE DE DIOS 209,134,543 11,595,902 441,748 221,172,193

LAMBAYEQUE 699,332,626 9,730,635 330,665 709,393,926
SAN MARTIN 596,525,752 3,765,263 280,036 600,571,051
AMAZONAS 402,032,891 12,141 1,176 402,046,208

16,126,503,384 16,744,693,059 1,775,072,187 34,646,268,630



¿Cuánto tienen las Universidades Públicas para ejecutar 
proyectos?

Fuente: MEF, Junio 2023. Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas - PROINVERSION

Región Universidades Públicas
Tope Máximo de 
Capacidad Anual

LAMBAYEQUE U.N. PEDRO RUIZ GALLO 330,665
U.N. DE BARRANCA 10.498,758
U.N. DE CAÑETE 10.498,758
U.N. JOSE FAUSTINO SANCHEZ CARRION 10.498,758
U.N. AGRARIA LA MOLINA 618,516
U.N. DE EDUCACION ENRIQUE GUZMAN Y VALLE 618,516
U.N. DE INGENIERA 618,516
U.N. FEDER ICO VILLARREAL 618,516
U.N. MAYOR DE SAN MARCOS 618,516
U.N. TECNOLOGICA DE LIMA SUR 618,516
U.N. TECNOLOG ICA DE SAN JUAN DE LUR CANCHO 105,712
U.N. DE MUSICA 618,516
U.N. AUTONOMA DE ALTO AMAZONAS 3,012,891
U.N. DE LA AMAZONIA PERUANA 17,462,195

MADRE DE DIOS U.N. AMAZONICA DE MADRE DE DIOS 441,748
MOQUEGUA U.N. DE MOQUEGUA 87,690

PASCO U.N. DANIEL ALCIDES CARRION 9,969,117
U.N. DE FRONTERA 41,177,212
U.N. DE PIURA 41,177,212
U.N. DEJULIACA 22,627,879
U.N. DEL ALTIPLANO 22,627,879

SAN MARTíN U.N. DESAN MARTIN 280,036
TACNA U.N. JORGE BASADRE GROHMANN 134,545,697

TUMBES U.N. DE TUMBES 20.343,192
U.N. DE UCAYALI 3,793,835
U.N. INTERCULTURAL DE LA AMAZONIA 3,793,835

1,775,072,187TOTAL

LIMA

LIMA METROPOLITANA

LORETO

UCAYALI

PUNO

PIURA

Región Universidades Püblicas
Tope Méximo de 
Capacidad Anual

U.N. INTERCULTURAL FABIOLA SALAZAR LEGUIA DE BAGUA 588
U.N. TORIBIO RODRIGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS 588
U.N. DEL SANTA 163,059,784
U.N. SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO 163,059,784
U.N. JOSE MARIA ARGUEDAS 14,863,095
U.N. MICAELA BASTIDAS DE APURIMAC 14,863,095

AREQUIPA U.N. DE SAN AGUSTIN 122,588,585
U.N. AUTONOMA DE HUANTA 8,248,271
U.N. SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 8,248,271
U.N. AUTONOMA DE CHOTA 16,495,798
U.N. DE CAJAMARCA 16,495,797
U.N. DE JAEN 16,495,798

CALLAO U.N. DEL CALLAO 1,835,712
U.N. DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 185,822,729
U.N. INTERCULTURAL DE QUILLABAMBA 185,822,729
U.N. DIEGO QUISPE TITO 185,821,517
U.N. AUTONOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNANDEZ MORILLO 9,283,317
U.N. DE HUANCAVELICA 9,283,317
U.N. AGRARIA DE LA SELVA 3,750
U.N. HERMILIO VALDIZAN 3,750
U.N. DANIEL ALOMA ROBLES 2,457

ICA U.N. SAN LUIS GONZAGA DE ICA 131,379,353
U.N. AUTONOMA ALTOANDINA DE TARMA 9,502,151
U.N. DEL CENTRO DEL PERU 9,502,151
U.N. INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA 9,502,151
U.N. ORO ALEGRIA 23,841,318
U.N. DE TRUJILLO 23,841,318

CAJAMARCA

CUSCO

HUANCAVELICA

HUANUCO

JUNIN

LA LIBERTAD

AMAZONAS

ANCASH

APURIMAC

AYACUCHO



FASES DEL MECANISMO

Fase I: Priorización Fase II: Actos Previos

Fase III: Proceso de Selección Fase IV: Ejecución

1. 2. 3. 4.

7. 8.

Capacidad Presupuestal (GN) 
/Revisión de Tope CIPRL e 
Informe de Acreditación de 
recursos (GR, GL, UNIV)/

Convocatoria
Presentación de expresión de interés, 
Formulación y absolución de consultas y observaciones
Integración de bases 
Presentación propuestas
Evaluación y calificación de propuestas 
Otorgamiento de la buena pro 
Suscripción del Convenio de Inversión.

Elaboración de 
Expediente Técnico o 
documento 
equivalente.
y Ejecución del Proyecto

Emisión del 
CIPRL/CIPGN

Acuerdo de priorización  y resolución del 
titular para designación del comité 
especial (GR, GL Y UNIV)/ Resolución de 
priorización y designación de Comité 
Especial (GN)

Elaboración de Bases y 
consolidación de 
documentos para CGR

Informe Previo 
emitido por CGR y 
implementación de 
recomendaciones

Operación y/o 
Mantenimiento

6.5.



¿QUÉ INVERSIONES SE PUEDEN EJECUTAR?

1/ En caso de Ministerios las materias habilitadas según normativa

Todo Proyecto con viabilidad o IOARR aprobada y/o actividades de operación y mantenimiento registradas en el Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones - Invierte.pe 1/



PROCESO DE SELECCIÓN: EMPRESA PRIVADA/ENTIDAD 

PRIVADA SUPERVISORA (PROYECTOS DE INVERSIÓN)
C

o
m

it
é

 E
s
p

e
c
ia

l
E

m
p

re
s
a

Expresión de 

interés, 

consultas y 

observaciones

Convocatoria  

(Diario de 

circulación 

nacional), dentro 

de los 3 días de 

aprobadas las 

bases

Absolución de 

Consultas y 
observaciones

Integración de 

Bases 

Presentación 

de Propuestas

7 días

Evaluación de 

propuestas

4 días

1 día

7 días

1 día

4 días

Días estimado hasta la Buena Pro 24 días hábiles

Buena Pro

Presentación 

de requisitos 

para 

perfeccionar el 

Convenio de 

Inversión

10 días

Luego de 

suscrito el 

convenio se 

registra el 

proceso en el 

SE@CE 

Firma de 

Convenio

5 días



PROCESO DE SELECCIÓN: IOARR Y ACTIVIDADES 

DE OPERACIÓN Y/O MANTENIMIENTO
C

o
m

it
é
 E

s
p

e
c
ia

l
E

m
p
re

s
a

Expresión de 

interés, 

consultas y 

observaciones

Convocatoria  

(portales 

institucionales), al 

día siguiente de 

aprobadas las 

bases

Absolución de 

Consultas y 
observaciones

Integración 

de Bases 

Presentación 

de Propuestas

3 días

Evaluación de 

propuestas

3 días

1 día

5 días

1 día

3 días

Días estimado hasta la Buena Pro 16 días hábiles

Buena Pro

10 días

Luego de 

suscrito el 

convenio se 

registra el 

proceso en el 

SE@CE 

Firma de 

Convenio

5 díasPresentación de 

requisitos para 

perfeccionar el 

Convenio de 

Inversión



Ejecución de 
la inversión1 Recepción2 Liquidación3

Operación y/o 
mantenimiento (*)

Ejecución física del 
proyecto

Estudio Denifitivo (*)

Recepción del 
proyecto

Liquidación del 
proyecto

Recuperación de CIPRL o CIPGN4

(*): Cuando corresponda.

FASE DE EJECUCIÓN

Cada procedimiento se encuentra regulado en el Reglamento de la Ley N°29230



La emisión de 
Certificados 

(CIPRL o 
CIPGN)

Proyectos (*) cuyo plazo de 
ejecución física sea hasta 
cinco (5) meses

Proyectos (*) cuyo plazo de 
ejecución física sea mayor a 
5 meses

Se emite un (1) CIPRL a la 
recepción del proyecto y un (1) 
CIPRL una vez aprobada o 
consentida la liquidación del 
proyecto y/o IOARRs.

Se emite CIPRLs 
trimestralmente por avances en 
la ejecución.

ASPECTOS RESALTANTES
Certificados CIPGN o CIPRL

(*) Para el caso de Inversiones y actividades de operación y/o mantenimiento

Primer 
Escenario

Segundo 
Escenario



(1er escenario)
EMISIÓN DE CIPRL /CIPGN

Emisión de CIPRL o CIPGN



(2do escenario)

Emisión de CIPRL o CIPGN

EMISIÓN DE CIPRL /CIPGN



Variaciones al Monto Total de Inversión

50%

• 50% en la etapa de elaboración del Expediente 
Técnico ( o Documento de Trabajo)

• 50% en ejecución física (desde la aprobación del ET 
o DT, según corresponda)

• No son acumulables

El 
exceso

• No es reconocido por la entidad pública

Si ya 
cuentan 

con 
Conveni

o 

• Es suficiente la adecuación que corresponda

Excepció
n

• Pueden superar el 50% con la finalidad de cuidar la 
salud, la seguridad o la vida humana.

Por hechos sobrevinientes a la 
suscripción del convenio

Que no sean atribuibles a las 
partes.

Se requiere previamente  
opinión favorable respecto a la 
variación técnica y económica 

identificada. 

Análisis costo- beneficio por la 
UE, respecto a la conveniencia 

de continuar con la ejecución del 
proyecto.

Modificación de la Décimo Tercera 
Disposición de la Ley N°29230 en 

Octubre 2023



Hoja de Ruta para empresas



Hoja de Ruta

FOCALIZAR

* Tipo de proyecto

* Zona Geográfica

* ¿Qué quiero

  lograr?

PREPARACIÓN 

PARA 

PROCESO OXI
* Preparación de 

la propuesta 

* Documentación

* Presentación al

  proceso

ADJUDICACIÓN

OXI

CONTACTAR A 

PROINVERSIÓN
* Cartera de Proyectos

* Topes de Inversión

* Viabilidad política

   y técnica

* Revisión de lecciones

  aprendidas

SELECCIÓN DEL 

PROYECTO
* Revisión de estudios

* Organización de 

equipo

* Validación con 

entidad pública

* Selección de

   constructor



CARTERA DE PROYECTOS CON 
POTENCIAL PARA SER 
ADJUDICADOS



S/ 1 121 millones

43 Inversiones
S/ 142 millones

8 Inversiones

S/ 2 764 millones

119 Inversiones

S/ 4 027 millones

170 Inversiones

S/ 4 027 Millones

170  Inversiones

Listos para convocar

(Con Informe Previo)PriorizadosPOR PRIORIZARVIABLES / 

APROBADAS

CARTERA DE PROYECTOS CON ALTO POTENCIAL PARA 

SER ADJUDICADOS



CARTERA DE PROYECTOS CON ALTO POTENCIAL PARA 

SER ADJUDICADOS

( POR TIPOLOGÍA) 

S/ 4 027 Millones

170 Inversiones

TRANSPORTE
32%

EDUCACION
29%

SALUD
9%

GESTIÓN
7%

SANEAMIENTO
7%

AGRICULTURA Y 
RIEGO

6%

OTROS
10%



Proyectos Listos para convocar que 
esperan el interés de una empresa 
privada



Lambayeque

Mejoramiento de Planta de Tratamiento 
Agua Potable - EPSEL(S/ 13 millones)

Lima

Arequipa

Cartera Promoción Obras por Impuestos – Listos para Convocar

8 proyecto en promoción por S/142 millones

La Libertad

Mejoramiento Establecimiento Salud 
Orcopampa (S/ 37 millones)

Creación Centro Acogida 
Residencial (S/ 14 millones)Mejoramiento I.E N0026 AICHI NAGOYA (S/25 millones)

Mejoramiento I.E JUAN DE DIOS GUEVARA (S/3 millones) / 
MEJORAMIENTO I.E. DANIEL ALCIDES CARRIÓN (S/ 4 millones)
MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD URBANA EN SAN 
ANTONIO DE HUAROCHIRI (S/ 35.8 millones)

Establecimiento de Salud Buenos Aires 
en Trujillo (S/15 millones)

Entidad: GR Arequipa
Estado: Con Informe Previo

Entidad: GR Arequipa
Estado: Proceso Selección

Entidad: GR Lima
Estado: Con Informe Previo

Entidad: MINEDU
Estado: Con Informe Previo

Entidad: GR La Libertad
Estado: Con Informe Previo

Entidad: MVCS
Estado: Con Informe Previo

Más información de proyectos en promoción
https://www.investinperu.pe/es/oxi/cartera-de-
inversiones/inversiones-en-promocion

https://www.investinperu.pe/es/oxi/cartera-de-inversiones/inversiones-en-promocion
https://www.investinperu.pe/es/oxi/cartera-de-inversiones/inversiones-en-promocion


Obras por Impuestos en 
números



S/ 1,100*

Avances y Proyecciones OXI 2024

Más de 22 millones de peruanos beneficiados con el desarrollo de 545 obras por un 
monto de S/8,159 millones.

Tope máximo de capacidad anual 

2023 asignado a GRs, GLs y Univ.:

S/ 34,646 millones
Participan:
19 Gobiernos Regionales, 214 Municipalidades, 8 Entidades del Gobierno Nacional, 2 Universidades y 166 empresas.

(*) Al 04 de Junio del 2024

Fuente: ProInversión

Otros comprenden: Gestión, Agropecuaria, Deporte, Cultura, Comercio
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Monto de inversión (Millones S/)

Nº Obras Culminadas y/o en
Ejecución

Educación
S/2,263

28%

Transporte
S/1,984

24%

Saneamiento
S/1,246

15%

Salud
S/923
11%

Seguridad
S/774
10%

Otros
S/969
12%

Inversión

por sector

2009 - 2024

Top 4



1 inversión en el GN (MVCS) 

53 inversiones en la cartera primaria por 

un monto total de S/1,213 millones

27 Adjudicados por S/558 millones

Cartera de Inversiones

Obras por Impuestos 2024 

Apurímac

2 inversiones en el GLD (MD Huaquirca  y 

Pocohuanca)

Arequipa
2 Inversiones en el GR (GR Arequipa)

2 Inversión en el GLD (MD Uchumayo)

1 Inversión en el GR (GR Arequipa)

1 Inversión en el GLD (MD Cayma)

1 Inversión en la Univ. (UNSA)

Ayacucho

1 inversión en el GLP (MP Lucanas) 

Cajamarca

4 inversiones en el GLD (MD Cachachi, San José de Lourdes)

1 inversión en el GN (MVCS)

2 inversiones en el GLP (MP Cajamarca)

1 inversión en el GLD (MD Yonan Tembladera)

Callao

1 inversión en el GR (GR Callao) 

Cusco

2 Inversión en el GR (GR Cusco)

2 Inversiones en el GLD (MD Kimbiri y Wanchaq)

1 Inversión en el GLD (MD Pichari)

Huánuco 

2 Inversiones en el GN (MINEDU) 

Ica

2 inversión en el GLP (MP Chincha) 

2 inversiones en el GR (GR Ica)

Junín 
1 inversión en el GLP (MP Huancayo)

1 inversión en el GLD (MD Perene) 

Piura

1 inversión en el GLD (MD Castilla)

2 inversiones en el GLP (MP Talara)

Loreto 
1 inversión en la U.(UNAP) 

2 inversiones en el GLD (MD Belén)

1 inversión en el GR (GR Loreto)

Lambayeque

La Libertad
1 inversiones en el GLD (MD Chicama)

1 inversiones en el GLP (MP Sanchez Carrión)

1 Inversión en el GLD (MD Casa Grande)

1 Inversión en el GLP (MP Chepén)

1 inversión en el GR (GR La Libertad) 

2 inversiones en el GN (MTC y MVCS) 

2 inversiones en el GR (GR Lima)

1 inversión en el GLD (MD Quilmana)

Lima

*Cifras actualizadas al 04 de junio del 2024

Nota: Lo resaltado en rojo son los proyectos por adjudicar

Fuente: Proinversion

Saneamiento;
S/ 406; 34% Educación;

S/ 211; 18%

Agricultura y Riego; 
S/ 107; 9%

Deporte; 
S/ 102; 8%

Orden P. Seguridad;
 S/ 96; 8%Transporte; 

S/ 91; 8%
Gestión; 
S/ 72; 6%

Salud;
S/ 57; 5%

Comunicaciones; S/ 43; 3%

Limpieza; 
S/ 8; 1%

Ambiente; 
S/ 3; 0%

Comercio;
S/ 3; 0%

Tacna

1 inversiones en el GLD (MD Gregorio 

Albarracin)

Ancash
1 inversiones en el GN (MINEDU)



Cajamarca

Loreto3 Adjudicado (2 MP Cajamarca – MD Yonan 
Tembladera)

Monto: S/ 25 millones
4 Adjudicado ( 2 GR Loreto - 2 MD Belén)

Monto: S/ 72 millones
Lambayeque

1 Adjudicado (MVCS)

Monto: S/ 5.9 millones

Lima

3 Adjudicado (GR Lima y MD Quilmana)

Monto: S/ 21 millones 

Ica

Arequipa

Ayacucho

Apurímac

4 Adjudicados ( 2 MP Chincha – 2 GR Ica)

Monto: S/ 129.5 millones 

3 Adjudicados (UNAS, GR Arequipa y MD Cayma)

Monto: S/ 93.3 millones 

2 Adjudicados (MD Huaquirca y MD Pocohuanca)

Monto: S/ 5.6 millones 

1 Adjudicado (MD Pichari)

Monto: S/ 62.9 millones

*Inversiones adjudicadas al 04 de junio del 2024

Cartera de inversiones adjudicados a la fecha*

27 Adjudicados por S/ 558 millones

1 Adjudicado (MD Perene)

Monto: S/ 6.5 millones

Junín

Cusco

1 Adjudicado (MP Lucanas)

Monto: S/ 14.6 millones

La Libertad

3 Adjudicado (1 GR La Libertad -1 MD Casa Grande – 1 MP Chepén)

Monto: S/ 36 millones

Tacna

1 Adjudicado (MD Gregorio Albarracin)

Monto: S/ 85.9 millones



(En millones de soles)

Resultados 2009-2024(*)

(*) Al 27 de mayo de 2024

Fuente: ProInversión

266 Obras en Ejecución

MVCS

Avance Ejecución: 95%
Actualizado al 09/05/2024

Otros: S/5,471

S/ 222 

S/ 206 

S/ 190 

S/ 185 

S/ 144 

S/ 141 

S/ 110 

S/ 98 

S/ 98 

S/ 97 

S/ 97 

S/ 86 

S/ 77 

S/ 76 

S/ 75 

S/ 66 

S/ 65 

0 50 100 150 200 250

Sistema de Saneamiento Urbano en Huarmey - Ancash

Mejoramiento Establecimiento Salud Huari - Ancash

Mejoramiento Establecimiento Salud Huarmey - Ancash

Mejoramiento Establecimiento Salud Llata - Huanuco

Mejoramiento Carretera Departamental Campo Verde - Ucayali

Sistema Agua Potable y Alcantarillado San Marcos - Ancash

Mejoramiento Carretera Departamental Recuay - Huari - Ancash

COAR Tacna

COAR Ancash

Ampliación y Mejoramiento Hospital Macusani - Puno

COAR Moquegua

Sistema de Saneamiento Urbano en Gregorio Albarracin - Tacna

IE Técnica Coronel Manuel C. de la Torre - Mariscal Nieto -…

COAR Piura

COAR Apurimac

Creación del Centro Comando, Control. Comunicación,…

Centro investigación y Laboratorios Especializados UNAS -…

Monto Invertido MM



(En millones de soles)

Resultados 2009-2024(*)

(*) Al 27 de mayo de 2024

Fuente: ProInversión

280 Obras Concluidas

Otros:   S/1,712

S/ 260

S/ 127

S/ 103

S/ 101

S/ 96

S/ 77

S/ 66

S/ 63

S/ 56

S/ 42

S/ 39

S/ 33

S/ 30

S/ 28

0 50 100 150 200 250 300

Construcción Puente Chilina - Arequipa

Mejoramiento Carretera Ilabaya, Cambaya, Camilaca - Tacna

COAR Ica

Instalación Agua Potable y Alcantarillado - Moquegua

Mejoramiento de la Av. Sánchez Cerro distrito Piura - Piura

Instalación Agua Potable y Desague distrito Majes - Arequipa

Mejoramiento Sede Central Gobierno Regional Moquegua

Construcción Puente Juan Pablo II - Piura

Mejoramiento Av. Chulucanas distrito Veintiseis de Octubre - Piura

Mejoramiento Av. Jose Eugenio Aguilar Santisteban distrito Veintiseis Octubre - Piura

Creación Alto Rendimiento de Sur en playa Punta Rocas - Lima

Mejoramiento IESTP Luis Felipe de las Casas Grieve - Ica

Creación de Intercambio Vial Av. America Norte, Nicolas de Pierola, Mansiche - La Libertad

Mejoramiento de la I.E.P.E.B.R. Virgen de Los Dolores distrito Yurimaguas - Loreto

Monto Invertido MM

Puente Chilina

(GR Arequipa)



Loreto

Áncash

Cusco

Lima

Arequipa

Ica

Moquegua

La Libertad

Tumbes

Piura

Huancavelica

Ucayali

Cajamarca

Tacna

Pasco

Callao

Junín

San Martín

Amazonas

Huánuco

Madre de Dios

Puno

Apurímac
Ayacucho

Lambayeque

Empresas participantes 2009-2024 (1)

(1) Al 20 de mayo de 2024

Fuente: ProInversión

(1) Al 27 de mayo de 2023

Fuente: ProInversión





Síguenos:

ProInversión Perú

Dolly Lozano Astocondor
consultor160@proinversion.gob.pe

Av. Enrique Canaval Moreyra Nº 150, piso 9,

San Isidro, Lima

t. (511) 200 1200

contact@proinversion.gob.pe

WWW.INVESTINPERU.PE

mailto:consultor160@proinversion.gob.pe

	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4: ¿QUÉ ROL TIENE PROINVERSIÓN?
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6: Obras por Impuestos 
	Diapositiva 7: ¿QUÉ ES OBRAS POR IMPUESTOS?
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11: ¿Cómo puede participar una Empresa Ejecutora? 
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13: Participación como Empresa Privada Financista y Ejecutora a la vez 
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15: EN RESUMEN…
	Diapositiva 16: BENEFICIOS DEL MECANISMO DE OXI
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31: Hoja de Ruta para empresas
	Diapositiva 32: Hoja de Ruta
	Diapositiva 33: CARTERA DE PROYECTOS CON POTENCIAL PARA SER ADJUDICADOS
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36: Proyectos Listos para convocar que esperan el interés de una empresa privada
	Diapositiva 37
	Diapositiva 38: Obras por Impuestos en números
	Diapositiva 39
	Diapositiva 40
	Diapositiva 41
	Diapositiva 42
	Diapositiva 43
	Diapositiva 44
	Diapositiva 45
	Diapositiva 46

